
 
REGLAMENTO OFICIAL DEL BINGO GALLO PINTO DE LA ALEGRÍA 

ORGANIZADO POR LA ASOCIACIÓN OBRAS DEL ESPIRITU SANTO 
 

El presente reglamento se crea con la finalidad y en procura de nuestro deber en la veracidad 
de la divulgación en la información y la publicidad generada de manera que los consumidores no se 
vean afectados por publicidad engañosa en este evento organizado por la Asociación Obras del 
Espíritu Santo cédula jurídica 3-002-344562. Dicho reglamento regirá todo lo relacionado al Bingo 
Gallo Pinto de la Alegría de conformidad con las siguientes cláusulas: 

 
1) Ente organizador 

 
La Asociación Obras Del Espíritu Santo es la organizadora del evento Bingo Gallo Pinto de la 

Alegría. Para cualquier tipo de información relacionado al bingo o dudas sobre el reglamento puede 
evacuar su consulta mediante llamada telefónica al 2286-1717 o por medio de un mensaje de 
WhatsApp al número 8959-2020 en horario de lunes a domingo de 8:30 am a 5:30 pm. 

 
2) Información de evento 

 
El evento se realizará, en el Liceo del Sur, Cristo Rey, San José, el 4 de mayo del 2024, a las 

2:00 pm, transmitiéndose por la plataforma de Facebook Live a través del perfil de AOES y el canal 
de YouTube. 

 
3) Método de compra 

a) Para participar en el Bingo, las personas deben adquirir el cartón con un costo de ¢2.000 en 
nuestras sedes AOES, San José, Cartago, Heredia, Alajuela y Puntarenas, plataforma virtual 
y/o través de nuestro SINPE Móvil 8959-2020 enviando el comprobante de pago al mismo 
número para hacer efectivo el canje del bingo. 

b) La página oficial para la compra en línea de los cartones de bingo es www.bingoaoes.org se 
elige un método de envío ya sea correo electrónico o mensaje donde se le informa el número 
de cartón. 

c)  Las personas que compren el cartón tanto de forma virtual como por SINPE Móvil deben 
enviar al mismo número de SINPE Móvil indicado en el punto 2, el comprobante de pago, 
nombre completo, número de cédula y correo electrónico, para que se haga el envío a través 
de un enlace los cartones digitales. 

d) Cada Bingo tendrá su número correspondiente que el participante conocerá al adquirirlo, 
mismo que servirá para retirar el premio en caso de salir favorecido. 

 
4) Consideraciones 

a) Toda persona que compre el bingo mediante la plataforma virtual o SINPE Móvil recibirá el 
cartón únicamente de manera virtual el cual podrá jugarlo desde algún dispositivo 
electrónico. La empresa contratada y AOES quedan eximidos de la entrega física del cartón. 

b) El cartón de Bingo es transferible a otra persona. Si el número de cartón resultase ganador de 
alguno de los premios, podrá solo reclamarlo, con la cédula de identidad y el cartón de bingo. 

c) Los cartones del Bingo llevan un código y debidamente sellado, el cual permite conocer el 
nombre de la persona que lo adquirió. 

d) Los premios serán informados por AOES, en un plazo de 3 días hábiles posterior a la fecha 
del Bingo, a través de la página de Facebook Asociación Obras del Espíritu Santo. 

e) Antes de iniciar la actividad, el presentador indicará el tipo de juego que se va a realizar, así 
como el premio que se va a otorgar. 

http://www.bingoaoes.org/


f) Resultarán ganadoras aquellas personas que cumplan con el juego indicado por el presentador 
(figura que se indique), durante la transmisión en vivo del Bingo. 

g) Si el jugador no está presente en el evento y su cartón resulta ganador puede de igual manera 
reclamar el premio. 

h) La persona que resulte ganadora puede reclamar su premio 2 días después de la transmisión 
en las Oficinas Centrales de AOES, en Cristo Rey y hasta un máximo de 8 días naturales 
después del evento. 

i) La venta del Bingo en plataforma virtual permanece habilitada durante el evento. 
j) La venta del Bingo en plataforma por SINPE Móvil cierra el viernes 13 de octubre del 2023 a 

la 4:00pm, sin embargo, puede comprar sus cartones en el Liceo del Sur, barrio Cristo Rey, 
San José, durante el evento o en nuestras en sedes AOES, San José, Cartago, Heredia, 
Alajuela y Puntarenas, el mismo día del evento. 

k) Toda persona que compre un cartón de bingo por SINPE Móvil el 13 de octubre del 2023 
posterior a las 4pm, no recibirá de forma digital su cartón. 

 
5) Método del juego 

a) El bingo se realiza con un sistema automatizado de la empresa Bingos de Costa Rica, que 
indica en tiempo real los números de cartones que van resultando ganadores. 

b) En el juego de Bingo Virtual se registran las bolitas o números cantados durante el bingo y 
se asocia el número del cartón ganador. 

c) Solo se podrá resultar ganador en una ocasión, esto para brindar oportunidad al resto de los 
participantes. 

d) En caso de “empate”, el moderador dará instrucciones claras de juego para el desempate. 
 

6) Premios 
Este sorteo de bingo incluye: 

 

a) 1 premio en efectivo: ₡500.000 f) 1 pantalla TV 
b) 5 premio en efectivo: ₡100.000 c/u g) Electrodomésticos 
c) 1 refrigeradora  h) Canastas de productos patrocinadores 
d) 2 cocinas i) Órdenes de compra 
e) 2 lavadoras j) Premios de consolación 

 
 

7) Consideraciones finales 
 

a) La persona que compre vía SINPE Móvil al 8959-2020 y no reporte el pago al WhatsApp 
del mismo número haciendo visible la compra de Bingo no nos hacemos responsables 
del no envío de cartón. 

b) Los medios actualmente oficiales para la compra de cartones digitales son: vía SINPE 
Móvil al WhatsApp 8959-2020 y/o compra en línea en la página www.bingoaoes.org, si 
una persona hace depósito directamente a la cuenta bancaria y no reporta el pago al 
WhatsApp 8959- 2020 no nos hacemos responsables del no envío del cartón. 

c) La AOES se reserva el derecho de modificar los términos del presente reglamento en 
cualquier momento. De esta manera, podrá introducir todos aquellos cambios necesarios 
para la buena marcha de esta actividad de manera unilateral si así lo considera pertinente. 

http://www.bingoaoes.org/

